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AÑO Vi. ~ , 
La Municipalidad del Cantón 1 ci~o del Tesorero ó RLmatista d~ .haber pag~:~.l d 

. PORTOVIEJO, 1 d unp~esto, . 
en uso de sus atribuciones . A rt Jctdo 9° I~os que c n1pen para su venta al 

ACUERDA: pcr mayor ó menor los t>dihcius ó plaz<1s del Mu-
la siguiente TARIFA de impuestos nicipio, pagé.rán diariamente lo siguiente: 

Municip-ales -para el año de 1.903. Por cada cabe?:a de ganado, un sucre. 
Por cada . cC:beza de cerdo, sesenta centavos 

Artícu1o lo. Los que - exper:dan por vía de ·co- Por cada carga de queso de 100 kilogramos, 
111 ercio, en casas, almacenes, tia. das ó bodegas, Por cada carga de pe~ cado de 1 oo kilog ramos: 
artículbs -extranjeros que no sean licores alcohóli . cu:1 renta centavos. 
co s, pagarán por una vez en el año~ el medio por Por cada arroba de arroz y café, diez centavo ;, 
mil sobre el capital en que estén cr-dificados en Por cada arrvba ele maní, habas, frejoles y otros 
el cat~stro de la contribución general. · granos sews semejantes, diez centavos, 
- Art;ct:lo ~o Los que expend:,¡n por vía de c0- P or cada 400 cigarros de los comunes, ~ Ó 300 

mercio efectos nacionales que no ~ean 1icore3, en · de los de á pico, ó fra~ciones excedentes, cinco 
casas; .édmactnes, tiendas, cov<·Ch8s, b<. de gas y centa'vos. 
pulper.ías, aunque hay<m de<...tO!i extranjeros en Por cada cien atados de raspaclura,_veinte_ctvos.: 
1os mismos establecitnitnto!::i, pagarán mensual- Por cada balsa que llegue á los pu ertos del 
mer1té CU c re-nta centavos, Cantón conduciendo ma...:eras, y en general toJa 

Artículo ,3 " Por el cont raste y aft-rici6n de clase deartículos de comercio,. como cau~h o, ta
pesai y medidas, que se hará anua:mente en Ene- gua, cadi, café, cacao etc., pagaran veinte centa
tO, se pag2.rá cudrenta centavos, ·\ :oiendo pagar vos. Se eceptúan las babas <.le pu1a caña y .1 as 
l~s contr~~entores e.I doble ¡:.or vía de multa, frutas en general, que no pagarán nadd_, 
smo la h1cresen en dicho mes. . Por cad a carga de junco ue !OO ktiogramos_, 

Artículo 4° Por representaciones te?.trales li- para albardas, e uarenta centavos. 
ric~r-dramáticas, gimnasia, equitación, prestigidi Por cada carga de plátanos de I oo _ k i lograllh.>~, 
tacwnes pagarán cuatro sucres por cada función einco centavos. . 
y dos sucres, cuarenta ceptavos cuando fuesen de j Los demás artículos no expresados en la clast
otra clase, ~omo fonógrafos, vistas de panoramas l flcación anterior,. pagarán por el lugar que ocu
y otras eqUivalentes. . 1.an á razón de dtez cent:wos por cada metro cu;¡_ 
· Artículo 5o Los que beneficien ganado mayor 1 dr,lGO; más si fuere ocupado con mercaderías, un 
para el abasto público, pagarán un sucre cuareilta 1 su ere. · 
centav~s por cada cabeza, y los que hagan igu"ll Articulo ro No pagarán ningún impues~o los 
ben.eficto de cerdos, cabros, borregos y btros se- que ocupen los mercados públicos con pdJa to
meJan~es, pagarán vei11te ce_ntavos ror ¡:;ada uno. quilla, bejucos para cercas, .h~evos, yuca::., camo-

Arttcuio 6° Por teda bestla~cargada de merc:t- tes y otras ratees; babas, frtjoles y otrds veruu
d~rí~s que se introduzea de otros cantones ó pro- ras, como -eóles, repollos, lechugas y otraslegu::J.
v.mctas se pagará viente centa\'os por cada cien bres. 
ktlogramos, y el exceso · en proporción, síempr~ Tampoco pagarán las gallinas gallos, pollos y 
que. sean mercaderías extranjera~ pero si fuesen otras aves. 
na~wn_aies, solo se pagará dos y _.r~1edio , centavos: Articulo 11. Toda fracción en la cárga, pese, 
mas; ~1 son efectos de: la misma Provincia, no pa- medida que resulte excedente. pagará en propor-
gara unpuestp. ción. · · 

Artículo 7° Por cada cabeza de ganado mayor Articulo 1 2. Se prohibe poner mesas de líco -
sea va,cuno, caballar ó mular que se venda en pié res y cafeterias en las cailes, plazas dé mercados )' 
p~r vta de comercio en plazas ó mercados pú- más lugares ptrblicos. . 
:blicos, se pagará veinte c.entavos. Articul.o 13. La Pulida cuidará que los VIvan· 

Arttculo go Por toda cabeza de ganado mayor, cleros concurran á expender en la ramada del mer
sea vacuno, caballar ó mular que se venda en pié ·cado, obli~ndo al pago del doble a los que lo 
para llevarla á otro Cantón ó Provincia sepa- hicieren en otra parte, sin perjuicio del castigo 
g;;,rá.un sucre de derecho. correspondiente. · 
: El señor Jefe P ohico ó Comisario Municipal, Articulo 14. Las covachas. mesones, caraman-
~o p~drán poner el pase de los a_nim:.tles que de~ cheles; tarimas etc.~ qal: .se formea en la,s p1a~~.::;, 
tenilina' este artícu1o; sino se· ·Ies preserita -el · re. cal!es y más lugares p-úblicos, · p;.¡garán · f>o'i' · cauo.. 



m~·trn cuarilrado .dos susre :; di 1rios;: [Y.~ 'J ,:, L1 ~re Artículo 26. L;:;. .TuDta queda ~ut~riuda para 
~n !os c;;mpos, cwcuenta cennvo5, a tn 1'1~ 10 q 1e continuar el rcm'<-Jte en los &ías s1g.uten'te~, s1 no· 
se ocup~ no sea de propiedad municipal. se pudiera concluir t:n los que fije la Municipali~ 

Art;culo I 5· c .• da t,ienda que S~ e:;tlbl'::ZCa d .d, d ebie ndo h:iO~rse el remate por cada p3rro
<€ventualmelite; p i-1 gará di.ez sucres si sus nv~rca- quia independien te una de ot-r'J, y por ningún 
t:kríé\S son extranjer.1s y cínc'J sucrcs s4 so:1 na- easo se aceptar& FO:-;tura por Jos ó md.s parro-
G-ii- nales. , guias unidas. 

Articu 1<) 16. Toda carga ele iicon~s e:xtr:.wj ,~ros · Artículo 27 Para el r~m 1te se tendrá por , base 
<;:¡t:e ~e io-troduzca para d c.: nsu·;no y \'en.t,t t~ll- d .e l Valor f'n que se efectuó el del (pre~ente año, 
C<-ntón, pag<HéÍ un suc.re si fue!en é..lcor.Micos y q1:1e es el sigt.:iente:; 
si fermt: ntados, cincut nt2 cent;wos. Parn~ql!iÍd de Portoviejo, S¡. 383, mensuales 

Se Je~ igna por cargr1: (bs bd'riles de H•deve g:a- 0 ~- 1 2'.6o diarios. 
fcnrs c<;d;-\ u; o, cu;.t•o- cajas de dor.e bot• :kts ca- ParroquiJ de Riochic0 S¡, 360 mensuales ó 
da un ;~ , y así en .1 cidant~ sigt1-ienJo h prnpor- S¡. 1 r,84 diarios. 
~: ión que ~'>S corr-Íf nte- y de costumbre, cua11do los Parr-oquia de J u :Ín S¡. Ir 8.1 o m~·nsa-ales. ó 
(· nvases sean pipas, anc:otes, damaj.•Jana-'>, frasc0s Sr. 3 90 diario-q, 
~ te . etc. i>d.noquia de Picoaza S[. 47 mensual-es S¡. 1.55 

P...rtlettlo r 7. :Las mesas ó tarimas port. ítiles qu-e di;:1rios. 
t:sen en las calles ó plazas públicr~s- q,u.e sirv.en de· Si n0 hL:bi, ~e ¡::ostores. por las bases fijadas, la 
ffiPicado, los panaderos, vivanderos, seráll retira- l\1ur'ici¡..alili<-ld acordará lo convenit: nte á sus in
€!as en cu:.mt0 se tun:i ne la venta, pcir:l' que no, tereses, reforn..,,:ndo la bélse,_ ó disponiendo ei co.~ 
se cbstruyan esos lugartSj y por ni-ngéiB- cas6) se 1 Lro por ·d Ttsorero. 
p<!nnitirú fabt icarias de fir m é". 1 Artículo 2~. El rematista 1 pagara el valor en· 

Ani·cuk> 1 8. Los Teniebtes Jlolíticos 6 Comí- qJH: sub3ste, en doce di v:ide.n dos ig.ua.lcs,. el úlci
sarios Mu nicÍf.>édes, consultando la ct ·mociidad pa- me de cada mes, y en caso efe retarJo <lbonará el 
r;a el mejor ~ervicio y orden, designanin los lu- ÍFlterés del llno por ciento mensual,. si:. perjuicio 
g ares que deben ocup3r las perso nas q'-~e e~ptcu- de; la a<'ción coactiva. 
le n con com;idas y fritangu~rias qug necesiten: Artículo '> y, Para poJer hacer posturas, debe 
f:uego. · ~1 preten-diente present -1F un vcleto de. garantía,. 

.ArtÍculo I 9· Los dueños de bi1Jo¡res. de espLf: á satisfacción de la J utltd, stn cuyo requisito _ n.o 
culación póbli~a pagarán mensualn11ente cirn:o stj--· será admitido. 
eres cada uro¡ Artfculo 30. Los C.Ornisario~, Tenientes· Políti~ 

Articule 20. Los juegos de gallos y ,carreras de cos, Jueces Civiles y n'hÍ~ empleados, están ob.li~ 
caballos, :6Io se permüe en los d1as festivos. en gados á prestar el auxil4o de su autorid_dd ~ á _lo_:; . .._ _ 
l~s poblac!On;}s ,cabeceras d.e parroquias; .en las empieados y rematist..ts para !11cer ~fecttvu.el CO' · 

gallerélS Y. e-al~élOtls,que destJ :~e el ConCeJO. s~ br:0 de lo,o lmpues t.o~ estab:ectJo~ s-ten:pr_e que. ,se
pllgará u1ez celltavos por cada persona qu e entre n;eguen tit p;:J gar,._ qmenes eJerceruu la JUnsdiCClon 
áJa gallera y un sucre por cada carre r-a ck ca - coéictiva; 
b ailo.. Artículo 3 I. E<> deber de íos S ecretarÍ03 ~'fu• 

Arttculo .2 I. El Ayuntamient-o h-ará constrir ga- nicipales y de la Jefa tura Pol!tica, donde repos.an 
lle.ras en las pobl~ciones y mientras-éstas fe .__fa- la.:> Ordené1nzas ~ tn.üs documentos, ponerlos d~ 
bncan p ;.J ga.rán cincuen ta centavos por cada· pe- manifiesto á cwienes los soliciten, ¡Jata aclarar al
lea q~e se JUegue al descubierto. gu na duda ó ~acar copia, la que sera de cuenta del 

Arllculo 22. Les rem ntistas pueden conc,tr!_?ir sclicitante. . 
7,all:ras para:~~obrari}os. diez{ centavos en las po- Artíchllo JZ. En el acto del . re~ate, !a] unta 

_ Th lacwnes q!le no lo haya h echo la Municipalidad; tendrá á la vista una copia de los C<ttastros ú Or-
pero e!1 e! Jugjlr. que se le designe. den~:nzas de los im¡;?Uestos que se van á rematar, 

. Articulo 23. Por toda puerta que dé : sa.'ida á para qué los p ostort.s se ínforlllen bien. porque 
la ·plaza del ~mercado, pag51rá el dueño ~n su ere het:ha la subasta no se é:lceptará ningún reclamo. 
rne~su :.. l: Artículo 33· El beneficio de g~nado. sólo podrá. 

Este ~~~p.uesto entrará en· d remate, por lo qU:e,, hac( r~e en b~ poblaciont:s, . ca~~ceras de par~o
e! Mun!ctpiO no responde por las que· S::! _supriman· qui<1s, y_ en Jos lugares- que hab1atare el ConceJO. 
O aun:enten, que su caso pagará ó nó. Artículo 34· La .Municif?al~dad pondrá en carla 

Art1culo 24, Las puertas que abras la Munici- ramada de aba5to una romana d~ plataforma, pa• 
palidacl, el_kerosine, los d~más útiles y materia- ra que el rematista ó Tesorero, pueda .Pe~r los 
les GJ_ue· se. Introduzcan para sus obras y necesi- artículos que están obligados á p3gar 1-mpu~stos, 
aades,. no pag21r:án ningún impuesto, ~.Ín cuyo requisito 110 podrán expender los V!Vdll-

Arttculo• ~5: Los impuestos que establece la dtros sus artículos, así como d p.úblico·e.n gene~ 
_\)líes-ente;. asi como los de aguardiente y al:.11ubr d· ral podrá ocup,ar:la en . dio ha ramada -sm gagar' 
do, serán. ~u bastados- ~n · remate público para su ningút? derecho. . . , . 
recaudacton, para lo que se reunirá la Junta' con Articulo 35· Los que contravw1eren a- lo dts
t~l fin, que la comRondrá ·e11 efe J'olítico e l Pre- ¡:.ugsto en esta Ordenanza, matáren ganado t.n: 
stdente del Concejo, , d.Tesorero Municlpdl y un · sit:os no habíl1tados, ; jugáren ~allos ea los cam~ 
E.scnbano para Id actuacÍÓJl:-<kbienJo s~r pres!- posó carreras.de c<:~bal!os en días de tr·dbaj.os, pa-
dlda ¡Jor el prfmero.. garárr un~ mhlta de diez. sucres por-cada re'5~ ca-
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rrera de caballos y peleas de gallos respectiva· 
mente, pudiendo ser penados en el doble los rein

cidentes, y con siete días de prisión conforme á 
la~ contravenciones de cuarta clase, y por los eni• 
pleados que de éllas con~·cen. . 

Se exceptúa en los días de fi~sta s cívicas y de 
las p:)blaciones; que se podrán permitir en los días 
que no sean feriados. __ . 

Articulo 36. El Señor Jefe PoHt ico, Comisarios 
de Policías, Tenientes Politi<::os, Juece., Civiles y 
mis e .npl -:ai•Js, qued::tn encargados del cumpli
miento de l-1 p'"eser.lte Ordenanzas. · 

D.:1da en la S tla de sesiones del Ilustre Con ce· 
cejo C u~ton...1l Jc Pottoviejo, á 28 Je Novicml:lre 
de 1902. · 

El Pr es}den:te: del Concejo, 
ANTONIO ~EGOVIA. 

José A. l\!a. Garc;a Mora. 
Secretario. 

El qu~ suscrió~. Secretario Municip1l del Ca'l
tón p,¡rtoviejo, certifica: qu:! la anterior Orde,nn· 
za sobre la Tarifa Municipal de irnpuestos

1 
para 

el año de H)O'J, fué discutida y aprobada por el 
Cvw·ejo, en sus ,sesiones del 6, 7 y . .?8 del presen-

Portoviejo, Noviembre 30 de 1902. 

JosÉ A 0 • Ma:~ GARcfA MoRA:. 

Jt-.fatura Política del Cantón.r-Portoviejo, Di-
ciembre 3 de 1902, ' 

~jecútese y publiquese por bando. 

El Secretario. 

- El Jefe ~Político Accidental, 
~ JOSÉ T. MACÍAS. 

AoR~tro Fmt. PA LO~IE<]UE. 

Doy fé: que la presente Ordenanza ~.uni 
~ip=al fué p-Ltblic·..lJa en Portoviejo. _á 4 de Dtctem 
bre de 1902. 

El Escribano, 
FELIPE S. MOLINA. 

E.L COWrCEJO MUNICJ1'/t1 
DEL 

Cantón de Portoviejo. 
e u uso de sus_ atribuciones :: 

ACUERDA: 

Artículo I". Son contribuyentes para 
sostener el alumbrado público de esta tí~
d-ad, Riochico, J unín y Picoazá. en el arlo 
venidero de (mil novecientos tres,) las per-
_soaas siguientes:- • • 

De PortovleJO· 
Señ·ores Ru perto V é!ez 

u 

' f¡ 

Gregorio Briones 
Agustín M. Mendoza 
Joaquín J. Loor 
M~nuel Róbles 
.Zen:ón Sabando 

S¡. 3 
" 3 
ll 3 
" 2 

~Iortuoria de Oliva BJwen '' 2 ,, Francisca Guerrero •" 2 

Francisco S~ V élez '' ~ 
~~ Quiebra· Je J !Jan Joza " 1.50 

Rosendo L ··,"'t " 1.50 

" Mortu:oria de M. Solórzano " 1.50 
«Doctor David Ledesma Zavaleta " 1 "50 

Mortuoria de Miguel Parraga " 1 

'' de Rutina A de Cevállos 1
' I 

'' de M. Barrezueta 1
' 1 ,, 

·~de P. A. Mendoza " 1 

'~ de José E. Cedeño '' 1 

" de Jo·sé Eloy García '' ,, 
,, '' de· Maria-na Ptnoarg()te 

vda de Subiaga 
,, '· de Leonardo Espinel 

FeltpeS. l\folinr.t n 1 

Doctor E!oy S::ténz ·• 1 " 
•• Joaqum Palomeque S. lC I 

José Pompilio .Avila 1
' 1 

'' JGsé Teiemaco Chinga " 1 

'' Dóniel Sabando '' 1 

'
1 José Zamhrano [Cam~ríJ '' r 

" Josefa C. vda. de Tapta '' I 

'" Dr. Benigno R. Ag;uilera "" 
'

1 Ramón S ..... bando '' 1 

". Francisco A. Cevállos· "' 1 

'' '\tfiguel Garcia " I 
1 ' Mortuoria M. Garcia vda. de 

Menen des; 

,, 
,, 
. ,. 

,, 

Tiburcio Macfas· 
Joaquín Zevállos· 
Manuel Cerón 
Cueva García 
José Pearo Izagui'rr(l 
José Virgilio Mora 
José Cáceres-
Juan Baquetizo . , . 
Jacmta M. vda. de Barreirro' 

Mortuoria de M. J. Mendoza 
Manuel Cebállos. 
Genaro Ponce 

l' I 
,, 1 

,, 1 

,., I 

,' 1 

José Antonio Maria Garda 
Mercedes vda. de Espine\ 
Mortuoria de Juan Francisco· Mo 
riera 

so 
so 

so 
50' 

so 
so 
so 
so 
so 
so 
50 
so 
50 
so 
so 
50' 
so 
so 
so 
so 
s~ 
so 
so 
;.o 
ftJ 

Mortuoria de José E. Chá vaz 
Id de Manuel Mo·lirta 
Id de Miguel Po!lce 
Id de Mariana J, V c::ra: 

N orverto CántO's 
J úliárl Cañas' 
José H. Avila 
Sét gio Baldas 
Daniel Ortiz 
Rosa BlallCO 

R11bén M a el as 
Sebati~n A. Gtúllén 
Ga b. id Macias A. 
Mottuoria de Manuel J. Malina 
Zulem-a . Ol<1rte 
Francisco Delgado 
Mortuoria de Evágoras Cevallos 
Ramona V. yda. c!e Vera 
¡osé Isabd Macfas 
F•anchco bd Pttlma 
José Zc.m b a no Vinces 
Pedro P. Róble~ 

., 
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~----------------------------------------·--------~~----~--------------------
Benicio Ceballos 
-Jn lia S. vda." de Ceballos 
Eumilia Cántos hermana 
:6árba-ra (;cdeno · 
Mortuctia de Ramona C. vda. de 
Sabando 
Miguel S. Garcfa 
Raimundo Cedef1o 
Primitivo Andrade 
l\tle~crdes S. vda. de More ira 
Enrique Y épdZ 
Juan Pedro Sánchez 
Casirniro Falfán 
Rosa Mejfa 
Ju!ián F. Véliz 
Francisca Vivar 
Rita A t teaga 
Si.xto E. Av.eiga 

. l'edro Madas [Chayo) 
Ma1 iano Bailón · 
Merc-edes P. vda . de Mendoia 
Pedro Madas 
Jacobo Merq 
Amadeo Miranda 
~obe1 to Cevanos 

'Total S. E. ú O. 
RIOCHICO· 

Jorge V ásqnez ·C. 

)O 
so 
so 
so 
so 
so 
~o 
so 
~o 
so 
so 
so
so 
so 
so 
so 
S'l 
so 
so 
s o 
so 
so 
so 
so 

SI. t .. :\. 
" I 
•• 1 
.. 1 

" I 

J. Gume1dndo lntríagO" 
Guillermo ·Farlas 
Quiebra de · Juan ] oza 
Miguel Aldvar V. 
Manuel Jesús Mora 
Cármen Véíez ' " I 

JUNIN. 
Espíritu Sántos Morelra 

Guinercindo Ca.rbo 
J ua.na Moreira vda de Bray() 
'Palacios Hermanos 
Simón Bravo Sáltos 
Juana S. vda. :o e~ Zatpbrano 
Jorge V_ásquez C. 
Gualbertó' Guerrero 
Benjamín Vera 
Francisco A. Daza 
Manuel Slllas 
Manuel Jesús Guerrere 
C. Eloy Bravo 

· Gregario Bravo 
José M .. tías Giler 
Pru dencio ~Joreira 
Julíán Fajardo 
Juan Gilet: · 
Francisco ri'Ioreíra 

Total S. E. t1 O. 
DE PICOAZA 

José A. Molina 
Celso Veiásquez 
Juan Palma 
Cesareo Vera 
Francisco Cedeño 
Juaua MoJI!Íra!vda. de. García 
Juan Mendoza 
R~fael Velásq-uez . 
Mortttoria de Francisco Velásquez 
Juan Pedro Sáho&. 

'rotal S: E . tí O. 

S¡. 

SI. 1.5(} 
jf 1.50 
" 1.50 
"i..5(t 
.. , 1 
" 1 
" 1 
" 1 

60 
60 
(10 

50 
50 
56 
50 
90 
50 
50 
50 

15.80 

St . l .iW 
" 1 
" 1 
''P 
" 1 ,, 1 

50 
&O 
50 
50 

S¡. 8.5Q 

\Venceslao Pinto " 1 Art,culcr 2°. Este impuesto lo pagarán los dueños de 
Espíritu Sánto& Mcreíra " 1 e asas, los in<1uilinos 6 personas que en éllas viv:n., á elec-
J uan N avía· " 1 e-ion del cobrador, dejando les e.l derecho á salvo. 
Francisco A. Vega " 1 Articulo 3°. Cuando el dominio de un~ C<ISa gravada 
Agustín Giler " 1 pase por compra-venta, permuta ú ctro contrato á otm 

persona, el impuesto será pagado por el nue>vo dutño. 
Tobías Mendoz~ Y Hermano " 

1 
de~de el mes que se efectue la tradición, extendiendo !o~-

Buenaventura Mendt)za recibos en favor de1 nuevo dueño. 
Ambrosio Cedefto So Artículo 4°, Si alguna casi\ de las gravadas desa¡)á~ 
Manuel Arcentales 8·o rece ó se pone inhabitable por incendio, ttnemoto ó cua 1-
J uan Pío Mendoza 6o quier otro- motivo imprevi5to, el dueño queda de hecho 
Torí:bio Aray 6o exonerado del. cargo de pagar, desde el mes que tuvo lu-

Antonio- Mendoza G. 60 gar el siniestro hasta que se reedifique, sufriendo. las 1·er· 
Adolfo Rivent 60 didas el rematista si hubiesa sido subastada. 
José Evaristo ~endoza liO · 'Artículo 5°. · Es obligación del asentista de la Ta-
]'osé S- :r.tolina 50 l ri~a ~unicipal de las cu.atra parroquias, de · ~~ta -~iudad. 
Rosendo Giler 50 Rwbhtco, Ptcoaiá y Junm, tomzr esta contnbuc10n por 
Daniel Gile¡: " O su v~lor Integro, cantidad que pagarán en doce dividen-
José Mercedes Cedeño 5o dos, el último de cada mes, que será como se cobre á 
Angel Mel'Idoza - 5U Jos contribuyentes. · 
lgnado Madas é hijo 50 Articulo 6"! Lbs Comisarios, TenienteS Políticc>s, 
Angel Jacinto PáaPgar 50 Jueces Cívil'es y más empleados, están obligados á prestar 
P::drv lntúago- 50 el auxilio de su autaridad á los Rematistas, ó Tesorero 
Gen aro Mendoza 50 qu iencs ejercerán la jnrisdiccion coactiva para hacer 
José Maria García 50 efectivo este impuesto . 
.Pt-dro Rodr-iguez. 50 Artículo 7°. El Señor Jefe Político· queda encarga-
13árbara Mendoza 50 do de la ejecución y cumplimiento de esta Ordenanza. 
Pedro Veliz Cedeño- 50 Dada en la Sala de sesiones de la :VIunicipalidad del 
José Marta Casanova 50 Cantón de Portóviejo, á veintio<.ho de Noviembre de ruil 
:Ra'mJ()--r~. V éliz. 50 no veciantos dos. 
Manuel Am~onro Moreira:. 50 pi Presidente, ~ 
Pedm P. Navia 50 A;'\TONIO SEGOVIA. 
Sántos Vera 50 JOSÉ A. M8 • GARCÍA MOE,A. 
Mortuoüa de J;;;¡,faef. Madias 5U Secretario. 
l'edro Morán 5-0 El sus<: rito, Secretario M unícipal, certifica: que la arrre-
Jacint" Rengifo Loe¡r· ~~) rior Ordenanza fue discutida y avrobada vt.t el Coccejo, C[) 

Manuel Ceballo~ 50 las sesiones del 5, 7 y 2g del presente mes. 
llhrouei A. Véliz ' f." . Pnrtoviejo, Noviembre~30 de)902 
Cármen l. vda. de Ct:ballvs ~v · JOSE Ato. Ma. · GARCÍA MORA. 
Avigaíi Mendoza fiO Jefatura Política dd Cuntón,-Portoviejo, DI.> re. 3 de l!l02 
:Saltazar Cauvedo 50 Ejec(ttese y publiquese por bando.· 
Rufino CeváHos 50 El Jtfe Pnlitico Accidental.-JosÉ T. MACÍAS 

· ~ d - 5tl El Secretario 
Santiago Ce et~a 50 .4-URELJO FnEi. PALOMEQUE. 
Ramón Navia 
José Cruz Jurado 50 Doy fe: que la preset.te Ordenanza Munlclpal fL,é ru· 
Heriberto Mendoza 50 1 blicada por ba11do, con laE formalidades legales, en Put to-
{~ngel María ZeválTos f}O viejo, á 4 de Diciembre de 1902. 

----- El Esct1bano. 
'fotal s. E. ú o .. s1. ;)G, GO ·! -;FEp.J?~ S; ::VloLu~A. · 
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